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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 
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nt o ? o Ñ EN : y [7 a e a 

SR. ING. MANUEL IGNACTO GOMEZ ICAZA, en mi galádad de Gereñte y o 

representente legal de "SOCIEDAD K-2 KADOS CÉTDA”, a usted 

Ma A 

Que según consta de la Escritura Pública otorgada el 2 de septiembre de 

y 1994 “ante el Notario Décimo Prífnero, Dr. Jorge PiñÑO Yernaza, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Samborondón el 19 de dicfembre de 19%4, 

1) El señor Carlos Luis Lécaro Vélez cedió y transfirió una participación >. «i 

igual, acumulativa e indivisible, de un valor de un mil sucres, a favor del . y 

señor Ingeniero Manuel Ignacio Gómez Ycazá. Anoté dicha cesión en el a 

Libro de Aportaciones y Participaciones el 20 de diciembre de 1994. n=” 

2) El señor Lui£ Ferrándo GómeZ Ycazá cedió y transfirió una participación 

igual, acumulativa e indivisible, de un valor de un mil sucres, a favor del 

señor Ingeniero Manuel Ignacio Gómez Ycaza. Anoté dicha cesión en el 

Libro de Aportaciones y Participaciones el 20 de diciembre de 1994. ------ 

El único socio de la Compañía es el señor Ingeniero Manuel” Ignacio Gómez 
. . . . C . . 

Ycaza, el mismo que es de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 

setecientesfarticipaciones de un mil sucrés cada Una. -occn===mc----    
Atentamente," Ron Aer 

a ná ÍOMEZ YCÁZA 
"SOCIEDAD K-2KADOSE.LTÓA” 

GERENT 

    

         



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

   
   

      

NUMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LÁ COMPAÑIA 

“SOCIEDAD K-2 KADOS CLTDA., A FAVOR DEL SEÑOR 

MANUEL IGNACIO GOMEZ YCAZA POR LOS SIHORES LUIS 

FERNANDO GOMEZ YCAZA Y CARLOS LUIS LECARO WELEZ, 

A DEBIDAMENTES AUTORIZADOS POR SUS COMPUUES, 

ARNURÁS PILAR CARRION DE  GOMEZ Y  ROSCINA 

MÁLNATTI DE LECARO.------- e 

CUANTIA: SÍ. 2.000 2 

En la ciudad de Guayagió), Capital de la Provincia del 2ulgor. 

República del Ecuador, hoy día dos de septiembre de ri 

novecientos noventa y cuatro, ante mi, Eoctor JORDE PIO 

VERNAZA, Motario Titular Undécimo del cantón Cuayaquod, 

comparecen las siguientes personas: 0 el señor MÁRUEL 

IGNACIO —GOMEZ  YCAÁZA, guien declara 360 12 

nacionalidad ecustonana, casado, Ingeniera Lomerciól, porn 243 

propios derechos; bi el señor LUIS FERRANDO CONMCZ 

YCAZÁ, quien declara ser ecuntomano, casada, Ljeciliva, 

por. sus propios derechos 4 por las que represento, 

mediante poder, de lá sociedad conyugal qué tiene formadas cn 

la señora PILAR — CARRION DE GÓMEZ; 21 al ño 

CARLOS —LUIS LECARO —PELEZ, quien decióráa cer 

scualomano, casado, Ejeculivo, por sus propios dererroz, dy, dí 

la señora ROSSINA MALNATTI. DE LCCARO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, Amo de Losa, por Djs 

propids derechos. Los comparecientes 30. mayore: de 

edad, domiciliados en la ciudad de Luayaquil, 0opúces par 

obligarse y contratar, a quienes por hacerme presentado 31,2 

   



respectivos docamentos de identificación de conocer doy fe, 

pe
 los mismos que comparecen a celebrar esta Cecritura 1 

CESIOM DE PARTICIPACIONES SOCIALES, sobre cuyo objeto 

y resultado están bien instruidos, a la que preceden de uno 

manera libre y espontánea y para su Dt ergormiento me presentán 

la rminula Que Dia as li oooo--- A 

E A 

en el Pegistro de Escrituras Públicos a su cergo, incarpora una 

en la rial comite la Cesión Participaciones Gocioles de ln 

Compañia "GOLICOAD E-2 £ADOS CLIDAS la misma que se 

(o
 atorga al tenor de las siguientes clatisula: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. | Al otorgarmianto 

y susermpeión de la presente Escritura Pública intervieven: por 

na parte “el señor Luis Fernando Gómez Vcaza, por sus propios 

derechos y opor los que representa medianie code 

¿sociedad conqugal que tiene formada con la señora Pilar Corrión 

de Gómez, y el señor Carlos Lys Lecaro Velez, por ss propios 

derechos, a quienes en adelante se los podra denominar, 

simplemente, como “los cedentes”: y, por otra parte, el señor 

Monuel Ignacio Gómez Yraza, par aus propos derechos, d quion 

en adelante se la podra denominar, implemente, como Cel 

cestonoma. También comporere o la celebración de la 

oreserte Escrilura Publica la señora Fossiña Molnciti de e - 

LECaro, por sus prOpÍDa eMe DE coo mr 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. 0 Mediante 

escritura Pública otorgada el diez de septiembre de yl 

novecientos setenta Y cinco, ante el Notario del ronton 

Suayaguíl, Dacior Jorge Maldonado Renello, e inscrita en sl 

 



  

nn 

Registra de la Propiedad de Samberondon el dia quince de 

diciembre de mil novecientos setenta y cmco, se consutugo da 

Compañía “SOCIEDAD K-2 KADÓS CLATOAS y, bi La ¿ni     
DR. JORGE PINO VERNAZA Leneral Universal Extraordinaria de Socios cejebrada €) 153 de 

septiembre de oil novecientos noventa y cuotro, decidió por 
   

   
   

AO o ] 
“e ANnanimidad autorizar la cesión de participaciones soctalzz Qu 

zen los señores Luis Fernando Gómez Yeaza y Larios Ludo 

    

  

caro Gámez a favor del señor Manuel iangaó Gómez Wea2a. 

CLAUSULA TERCERA: CESIO+ PARTICIPACIONES 

SOCIALES. El señor Luis Fernando Gómez caza 47 
  

  

  

    

  

— 
propios derechos y por los que representa mediante pader dz ll 

sociedad conyugal que tiene formada con la señora Pilar Corrion 

| de Gómez, dechará expresamente que cede lo añil 

participación — igual, acumulativa e indimsible, de un Til 

sucres, de su propiedad, enel capital somtál de “GOCILDAD 2 

KADOS CLATODA.”, a favor del señor Manuel Ignacio Gomez hala 

El señor Carlos Luis Lecaro Vélez, a 

declara expresamente Quei fede la ÚMica participación qual, 

acumulaliva eo mdivisible, de un mil siucres, de su propiedad en 

el capital sociai de "SOCIEDAD K£-2 KADOS ECLTDAS a Tavor del 

señor Manuel ignacio Gómez 119424 TT ro ooo - 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- Los cedentes y el cesionaria 

non establecido como justo precio por cada pactinipación 

social su valor nominal, esto es la sumo de ln mil 3irez 

cantidad que el cestenamo entrega a cada uno de los cedeniz2 al 

contado y en dinero en efectivo, declarando éstos que Tellien el 

preciosa su entera sallsTacciÓn et -- emmm - 

CLAUSULA — QUINTA: —AUTORIZACIOÓN CONYULAL.-  L 

  

 



AE 
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señora Possina Malnatti de Lecaro, por sus propios de rerhos, 

declara due autoria expresamente a su conquge, señor Carlos 

Ls Lecaro Velez, pora que ceda la participomón que se 

menciona en este instrumento public nee. > 

CLAUSULA SEXTA: ACEPTACION.< El señor Monuel Ignacio 

bórmez Yoaca, por sus propos derechos, declara que acepta 13 

cestón de participaciones que a su Tavor se hace enel presente 

nehruamento pUBIIEO 

L
S
 Agreque usted señor Motario, las demás clausulos de estilo para 

de cesta Linmiuna la perfecta validez y perfeccionaments 1 

Pública. - Abogado Josguin Febres Cordero Molina.- Pegistro 

—nómero: els ml doscientos doce. Queda agregado a la presente 

Esembura Pública el certificado extendido por el representante 

. ¡ y lde la Compañía "Domedod K-2 ados Elida”, asi coran 1 bend: M
O
 

normbrarmento de Gerente de esta, y poder que oborga la señora 

Pilar Carrión de Gomez a fovor de su conguge, señor Lula 

Fernando Gómez LADA cor TATTOO PTAS 

Hasta aquí la minuta y sus documentos hobillitontes agregodos, 

los suale3, en un imiamo feia, guedan elevados a Escritura 

Publica. n, el Molano, doy fe que, después de haber 3140 (215, 

en alta voz, toda esta Escritura Pública ads comparecientes, 

estos la apruebon y la susciten eonmmigo, el Molorio, en un 3340 

  

LUIS FERNANDO GOMIZ TLAZA 

por sus propios derechoz y por loz que esprezenta medisrte poder de la soledad 

conyugal que tiene formada con la senora Pilar Carrión de Gómez 

£.C. 0903397339 CERI. VOT. 168-139 

 



    

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 300102 DE LÁ 
COMPAÑIA , DLIEDAD: K-2 KADDS.C.LTDA.”, CELEBRADA CL-2-DE- SEPTIEMBRE -- 

   

    

2 E 1994---"" A A A o o a e gr 

E DECIAS Ú : > o : 

p36 "de eNantán Durán, ados dos días del” mes de. 'septismbre cd de mi 
EA ¿Tos bloz naventa y cuatro, a las once horas, en el kilómetro 8 1/2 de ta 
A ida Oy n-Parmbo, se. reúne la Junta, General, Univ ersál Extraordinaria de 

de la Compañía “SOCIEDAD K-2 ADOS! ÉLTDA." ¿con la concurrencia 
siguientes socios: señor Ingeniero! Han el Ignacio Gómez Ycaza, por 

ds propios derechos, propietario Un selsgigntos noventa y ocho 1590) 

participaciones; — señor Luis. Fernando ¿Gúmez. Ycaza, por sue proploz 

derechos, propietario de una (1i participación; y, señor Carlos Lecaro 

Vélez, por sus propios derechos, propietario de unó (1) participación. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativos e indivis1 

valor de un mil sucres cada una, Y se encuentran pagados en su totalidad. 

Los socios de la Compañia son de nacionalidad ecuatoriana. cet: 

          

   

   

ibles, por un 

Los socios concurrentes, que representan la totalidad del Copital Social 

pagado de la Compañía, resuelven por unanimidad de votos constitulfis en 

Junta General Universal Extraordinaria sin el requisito de previa 

convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de resolver el siguiente punto: Autorizar 

cesiones de participaciones sociales corro 

Se elige como Presidente Ad-Hoc de la Junta al señor Luis Fernando Lómez 
Vcaza; y, actúa como Secretario el Gerente, señor Ingentero Manuel Ignacia 
Gómez. A A A A A A A A PX A A A A A A e mos 

El Secretario de la Junta informa que se encuentran presentes todos los 

accionistas de la Compañía, por consiguiente, acto seguido el Presidente 

de la Junta declara instalada la sesión y ordena se pase a considerar el 

único punto del orden del día, esto es, autorizor cesiones de 

participaciones sociales, al efecto toma la palabra el señor Luis Fernando 

Cómez Ycaza y expresa que es voluntad suya y del señor Carlos Luis Lecaro 

Vélez ceder sus únicas participaciones 30 a ales a favor del señor 

ingeniero Monuel Ignacio Gómez Ycaza, particular que lo pone en 

consideración de la Junta. 

La Junta conoce la moción propuesta y luego de cortas consideraciones 

decide por unanimidad autorizar expresamente a los: ares Luis Fernanda 

Gómez Ycoza y Carlos Luis Lecaro Vélez para que cegoón sus únicas 
participaciones sociales a favor del señor Ingeniero Manuel ignacio Comez 
*caza. A e e A A A A A A A A A A A 

flo habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de esta acta, una vez reinstalada la ses ón, dl Y acta 

es leída y aprobada unánimemente por la Junta sin modificación alguna. Por 

 



a 
a tos 

consiguiente, se concluye la sesión a las doce horas o. +.--- 

E LUIS 41 DMEZ YLAZA 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUN 

24 
e 

4 
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DR. JORGE PINO VERNAZA ARO VELEZ 

CLRT.XET. 209-203 

Ruina Md decoro 
ROSSINA MALNATTI DE LECARO 

    

      

  

2. 

C.C. 090791505-2 Í. 231-218 

a GOHNCÉ YCAZA 

C.£. 0902506963 CERT.YOT. 168-140 

    
    
y 

GOCTOR JORGE PINO TRAZA 
_ E 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en cuatro fojas útiles, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil a los veintinueve días de s de    

     
Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.zó 

CANTON GUAYAQUIL 

DR. 

    

 



  

DERTIFICO :» Queda inscrita la Escritura de Cesión de Partici- 
paciones Sociales de la Compañia "Sociedad K=2 Kados C.Ltda", 

a favor del señor MAN“EL IGNACIO GOMEZ YCAZA, por los señores 

Luis Fernando Gómez Ycaza y doña Pilar Carrión de Cómoz; Car 

los Luis Lecaro Vélez y doña Rossina Malnatti de Lecuro;j de - 

fojas: 566 a 569, con el No. 229 en el Registro Mercantil; y, 

anotada bajo el Nos 2.714 en el Repertorios.- Samborondón, a. - 

diecinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro    

  

RAZON 3» Siento como tal cue he tomado nota de la Cesión de - 

Participaciones Sociales, a que hace referencia la Escrituras 

que antecede, al margen de la inscripción respectiva que cons 

ta de: fecha quínce de Diciembre de mil novecientos setenta y 

cinco. - Sambarondón, a diecinueva Me Diciembre de mil nove - 

cientos noventa y cuatro.» 
   

   

. 

no 

 


